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NOTA SOBRE EL PASE A PRODUCCIÓN DE LA 

PLATAFORMA ELECTRÓNICA DE GESTIÓN DE RAEE (e- 
RAEE) 

 

 
La Orden TED/1032/2024, de 20 de septiembre, por la que se desarrolla la plataforma 

electrónica de gestión y la oficina de asignación de recogidas de residuos de aparatos 

eléctricos y electrónicos, entró en vigor el próximo 2 de enero de 2025. 

Sin embargo, debido a problemas ajenos al funcionamiento de la plataforma e-RAEE, 

asociados a las migraciones de bases de datos que se están llevando a cabo en los servidores 

del Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico, no se pudo garantizar el 

correcto funcionamiento de e-RAEE en esa fecha en tanto no finalizaran dichos trabajos.  

Por ello, la fecha de inicio del funcionamiento de e-RAEE se fija el 3 de febrero de 

2025. 

No es necesario esperar al día 3 de febrero para realizar la inscripción, puede 

solicitarse anticipadamente, ya que se encuentra habilitado el autorregistro. 
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